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NOTIFICADO POR ESTADO No. 74 DEL 10 DE MAYO DE 2022. 
 
 

El informe secretarial rendido en la fecha, respecto de la 
formulación de objeción contra el inventario adicional, se tiene 
en cuenta para los fines pertinentes. 

 
No obstante lo anterior y previo a señalar fecha para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el num. 4° del art. 518 del 
C.G.P., en la que se resolverá lo que corresponda respecto del 
decreto de pruebas y decisión de la objeción formulada por la 
heredera TARGELIA LONOR ENRIQUE VILLACÍS contra el inventario y 
avalúo adicional que fuera presentado por el cesionario EULIN 
GUILLERMO ABREO TRIVIÑO en memorial obrante a folios 868 a 882 
del cuaderno principal, se requiere a dicho cesionario para que 
informe al juzgado si el recurso de casación que mencionó en el 
numeral 15 de su escrito de inventario adicional (fol. 874), ya 
fue decidido y de ser así, para que aporte copia de dicha 
decisión, para lo que se le concede el término de 3 días. 
Comuníquese por el medio más expedito. 
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